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corrientes de los préstamos y reembolsos, en 1970 los 
créditos netos registrarán un valor negativo37

, 

e) Quince meses después de terminado el período 
para el que se había previsto la primera reposición de 
los fondos de la Asociación Internacional de Fomento, 
la segunda reposición no se ha convertido en realidad 
y ello ha dificultado el esfuerzo en pro del desarrollo 
económico planificado de una serie de países en des
arrollo, 

f) La incapacidad de las instituciones financieras 
multilaterales y los programas de desarrollo multila
terales para alcanzar sus objetivos en recursos amena
za con minar su capacidad para realizar satisfactoria
mente su tarea y obstaculiza en algunos casos su fun-
ciona!llicnto continuo y uniforme, · 

1. JI acc suya la <lecisiún 27 (JI) de la Conferencia 
de las Naciones Unidas solm: Comercio y Desarrollo, 
en la que figura la recomendaciún de que cada país eco
númiramentc adelantado trate de transferir anualmente 
a los países en desarrollo recursos financieros por un 
total neto mínimo del 1 % de su producto nacional bruto 
a precios de mercado en forma de desembolsos efectivos, 
tenil'ndo en ruenta la posición especial de los países 
importadores netos de capital; 

2. Necomienda que, como elemento clave de la po
lítica internacional de desarrollo para el Segundo De
cenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo, los 
paí~es ecr,nc'.imicamente avanzados que todavía no lo 
hayan hcchfJ acepten el año 1972 como plazo para llegar 
;il ,,',j<::iv,, rld volumen de ayuda, tal como se define 
en la ,!eci,i 1~n 27 ( II) de la Conferencia de las Nacio
nes Cnidas SfJbre Comercio y Desarrollo, y adopten 
CíJn urgencia las disposiciones apropiadas para llegar 
a dicho objetiv(); 

.1. N<'co111icnda además que s1· siga tratando ele lle
gar a 1111 acucnlo sobre nna meta para las transfrrPncias 
ndas <1,· n-rmsos financit·ros oficiales dentro del oh
j<"1 ivo dd 1 % ; 

4. A poya la decisión 29 ( I I) ele la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo re
lativa al mejoramiento ele las condiciones y modalida
rlr-s <le la ayuda y atenuación ele los prohkmas de la 
rienda exterior, y encarece a los países desarrollados 
r¡ne hagan todo lo posible para aplicar esta decisión; 

5. Hace un enérgico llamamiento a los gobiernos de 
los Estados miembros de la Asociación Internacional 
de Fomento a fin de que hagan efectiva la segunda re
posicirín de fondos de la Asociación a partir de princi
pios de 1969; 

6. Pide a los_ Estados Miembros que hagan, siem
pre que sea pos1ble, promesas a largo plazo y consi
deren seriamente otras propuestas para que las 
)nstit11ci'.111es financieras internacionales, los prog-ramas 
mlt-rnanonales de desarrollo y los órganos competentes 
,·,<· las Naciones Unidas puedan mantener e incluso am
¡ ,liar continuamente sus actividades. 

71 V fase E/4539, párr. 7. 

1745a. sesión plenMia, 
17 de diciembre de 1968. 

2416 (XXIII). Aumento de la producción y el 
consumo de proteínas comestibles 

La Asamblea General, 

Recordando la resolución 1257 (XLIII) del Con
sejo Económico y Social, de 2 de agosto de 1967, y la 
resolución 2319 (XXII) de la Asamblea Gener:il, de 15 
de diciembre de 1967, sobre el aumento de la produc
ción y el consumo de proteínas comestibles, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
ral sohre el problema de las proteínas88, 

T amando nota con reconocimiento de las obsl·rvacio
ncs sobre el informe del Secretario General formuladas 
por el Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia 
y la Tecnología al Desarrollo31l, por los Dirl'ctorcs Ge
nerales de la Organización Mundial de la Salud y de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación"º y por el Grupo Asesor en 
materia de Proteínas de la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación, de 
la Organización Mundial de la Salud y del Fondo de las 
Naciones Unidas para la Infanciaº, 

Preocupada por la persistente gravedad y por la mag
nitud creciente del problema de las proteínas en los paí
ses en desarrollo, que afecta el bienestar de la huma
nidad, 

Subrayando la necesidad urgente de acrecentar la con
ciencia pública, tanto en el plano nacional como l'n el 
internacional, de los daños que causa la desnutrición 
proteínica y de dar apoyo general a las actividallrs en
caminadas a aliviar este problema, 

Convencida de que para lograr resultados positivos 
y duraderos en la solución del problema de las proteí
nas se requieren esfuerzos constantes y concertados 
en los planos nacional e internacional por parte de los 
gobiernos, los hombres de ciencia, las instituciones y 
la industria - ~ tanto públicas como privadas - y las 
fundaciones privadas de los países desarrollados v de los 
países rn desarrollo, · 

Considerando la necesidad de los países en desarrollo 
de tener acceso, en la forma más económica posible, a 
los últimos adelantos técnicos para el enriquecimiento 
proteínico de sus alimentos, 

Rl'Conociendo el carácter complejo y a larr.:-o plazo del 
problema de las proteínas en el contexto del desarrollo, 

Convencida de que se necesitan más y renovados es
fuerzos pa~~ hacer_ frente al problema de las proteínas, 
cuya_ soluc!on reqmer~ u~ enfoque integrado que supone 
c?ns1,derac1ones econom1cas, empresariales, sociales y 
c1enttficas, 

l. Toma nota con satisfacción del informe del Se
cretario General sobre el problema de las proteínas; 

2. Tonw nota asimismo de las observaciones for
mulad~s al respecto e~ la reanud~ción del 45° período 
de ses10nes del Consejo Econ6m1co y Socia142 ; 

• Documentos Oficiales del Consejo Econ6miro ,, S"cial 45• 
período de sesiones (continuación), A11exos, terna 4 del pr~gra
ma, documento E/4592 . 

.. E/4592/ Adcl.2. 

.., E/4592/ Add.3, Add.3/Corr.1 y Add.4. 
"E/ 4592/ Add. l. 
"Documentos Oficiales de la Asamblea General vigésimo 

tercer período de sesiones, Suplemento No. 3A (A/7203/Ádd.1), 
cap. IV. 
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3. Co11sidrra que el impulso generado por el informe 
del Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y 
la Tecnología al Desarrollo titulado Alimentos para una 
población 1111wdial en crecimiento: <icc·ión -internacional 
para c1•itar la inminente crisis de protcí11as43 y por las 
medidas tomadas posteriormente por rl Secretario Ge
neral debe mantenerse, y que los esfuerzos nacionales e 
internacionales apropiados sobre el problema de las pro
teínas dl'lll'n fomentarse aún más, entre otras cosas, 
mediante: 

a) La búsqueda de medios para movilizar las posi
bilidades y recursos de los países desarrollados a fin 
de resolver el problema de las proteínas; 

b) El estrechamiento de los vínculos entre las ins
tituciones interesadas de los países desarrollados y de 
los países en desarrollo y el fomento del intercambio 
de información y de conocimientos técnicos en las acti
vidades enL"aminadas a colmar el déficit proteínico; 

e) La movilización en los países desarrollados y en 
los países l'tl desarrollo del apoyo a una acción con
certada por parte de los gobiernos, los hombres de cien
cia, las instituciones y la industria - tanto públicas 
como privadas - y las fundaciones privadas; 

d) El acrecentamiento <le la conciencia pública so
bre la importancia del contenido proteínico de los ali
mentos y la necesidad de adoptar hábitos alimentarios 
basados e11 un consumo suficiente de proteínas; 

e) La identificación para cada región, y para el 
mayor número posible de países sobre la base de las 
condiciones y estructuras socioeconómicas respectivas 
y de la disponibilidad de recursos humanos, naturales 
y científicos, <le los sectores críticos que necesitan es
fuerzos concertados inmediatos ; 

f) El fomento de la cooperación entre los países en 
desarrollo en materia de proteínas, y el logro del má
ximo aprovechamiento de las instituciones nacionales 
y regionales de investigación; 

g) El fomento de la adopción de un enfoque inte
grado del problema de las proteínas en el plano nacional 
en los países en desarrollo; 

h) Et fomento de la cooperación internacional en 
la transmisit'm de la tecnología a los países en desarrollo 
y la capacitación de personal en esta esfera; 

i) El desarrollo de nuevos métodos y la revisión y 
perfeccionamiento de los métodos usados actualmente en 
el plano internacional para la reunión, clasificación, 
evaluaciún y difusión de la información relativa a los 
aspectos crí"tiros del problema de las proteínas; 

j) El estudio con carácter interdisciplinario, en los 
planos nacional y regional, de la aplicación de las téc
nicas modernas de administración al problema de las 
proteínas r¡uc enfrentan los países en desarrollo; 

4. Aco11•· con beneplácito las medidas adoptadas por 
la Organización de las Naciones Unidas para la Agri
cultura y la Alimentación, la Organización Mundial 
de la ~alud y el Fond~ de las Naciones Unidas para la 
Infancia a fin de ampliar el alcance y las funciones del 
Grupo Asesor en materia de Proteínas, medidas que 

.. Publicación ele las Naciones Unidas, No. de venta: S.68. 
XIII.2. 

cuentan con el apoyo del Comité Asesor sobre la Apli
cación de la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo; 

5. Pide al St:crctario General que, en coop<'racit'i11 
ron las organizaciones interesadas ele! sistema dl' las 
Naciones Uuidas, v con la asiskucia del Crn11it<': J\sl'
sor sobre la 1\ plic:1ri<'m de la Ciencia y la Tl'cnología 
al 1 ksarrollo : 

a) l 'roponga pcri,',dicamente nwclielas apropiadas 
para la iutensi licaciún dt: las actividades en las esferas 
señaladas en el párrafo 3 supra, así como para el au
mento y mejoramiento de la producción y el consumo 
de proteínas procedentes <le fuentes naturales y con
vencionales ; 

b) ContinÍt(' sus esfuerzos encaminados a acr<:ccn
tar la conciencia y preocupación públicas respecto de la 
malnutrición proteínica; 

6. Pide al Secretario General que, en cons11lta rnn 
las organizaciones interesadas del sistema ele las Nacio
nes Unidas, prepare y presente peric'idicamcnte a la 
Asamblea General, por conducto del Consejo Ecorn'i
mico y Social, y a los demás órganos interesados, in
formes sobre los progresos realizados en la solucic',n del 
problema de las proteínas, debiéndose pn·~entar c:1 pri
llHTo ele c·ll11~ a la /\,aml,lc·a (;c111:ral e·11 s11 vig(:simn 
e¡uinto período de sesirn1es; 

7. lnvita a la ( lrganizacic'm ele las Nacirnws Unidas 
para la Agrirnltura y la Alimcntac:iún, la Organización 
Mundial <le la Salud, el Fondo de las Nac-iones Unidas 
para la Infancia, el Organismo Internacional de Fnc:r
gía Atómica, la Organización de las Naciorn:s l ~nirlas 
para el Desarrollo Industrial y otras organizaciones in
teresadas del sistema de las Naciones Unirla<; a qtH' in
cluyan en sus informes anuales al Consr•jo Econ/Jmico 
y Social ~na :eferencia especial a la labor realizarla prJr 
sus orga111zac10nes acerca del aumento de la producci,',n 
y el consumo de proteínas comestibles; 

8. Invita a los gobiernos de los Estados Miembros, 
los organismos especializados, el Organismo J nterna
cional de Energía Atómica, las comisiones econt'imicas 
r~gionales )'. la Oficina de Asuntos Ernnómiros y So
ciales en Be1rut a que presten pleno apoyo y coope·racic'm 
a los esfuerzos internacionales para resolver el problema 
de las proteínas, y a que suministren al Secretario Ge
neral datos para los informes solicitados en el pfLrrafn 
6 supra; 

9. Insta a los gobiernos de los Estados Mic-mhros 
a que utilicen la capaciclad técnira y el ascsoramirnto 
de los organismos pertinentes en la fornmlacic'in <1<· sus 
planes de desarrollo para la aplicaci<'m, dentro ele lo 
posible, de las propuestas específicas dd informe del 
Comité Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia y la 
Tecnología al Desarrollo; 

10. f11vita a los organismos esperializaclos pl'rtinen
tes a que presten a los países en desarrollo los corres
pondientes servicios especializados necesarios para la 
preparación y ejecución de proyectos de desarrollo en
caminados a aumentar la producción y el consumo de 
proteínas; 

11. l n•vita a las organizaciones interesadas del siste
ma ele las Naciones Unidas a que estudien los mcelios ek 
a11mentar los recursos parn. la ampliaci/m de sus acti
viclades en la esfera ele las proteínas; 
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12. Vide al Comité Asesor sobre la Aplicación de 
la Ciencia y la Tecnología al Desarrollo que relaciom: 
su labor en materia de proteínas con los preparativos 
del Sl"g1111<lo I kceuio de las Naciones Unidas para el 
1 )<·-~arrollo, e invita a otras organizaciones interl'saclas 
cid ~ist<·111a d<' las Naciones Unidas a que, como co11-
t1·il,11<·i,',11 al Segundo Decenio, aceleren su labor en 
rnatl'ria de objetivos y medidas encaminados a reducir 
dt· manera ~ignificativa el déficit proteínico hacia fines 
<Id cl.-ct·11io de lfJ70. 

1715,i. s,·sián ¡,lrnaria, 
17 de diciembre de 1968. 

2417 (XXIII). Exodo de personal profesional y 
tttnico capacitado, en todos los niveles, 
de los países en desarrollo a los países 
desarrollados, sus causas, sus consecuen
cias y los remedios prácticos de los proble
mas ocasionados por ese éxodo 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2083 (XX) de 20 de 
diciernhrc de 1965, sobre el aprovechamiento y la uti
lización de los recursos humanos, 2090 (XX) de 20 
de diciembre de 1965 y 2259 (XX B) de 3 de noviem
bre de 19(¡7, relativas a la preparación de personal téc
nicc, nacional con el fin de acelerar la industrialización 
en los países en desarrollo, y 2320 (XXII) de 15 de 
dici<·mbre de 1967, relativa al éxodo ele personal capa
citado de los países en desarrollo, 

I<ewrdando las resoluciones del Consejo Ecorn'Jmico 
y S,,cial 1090 A (XXXIX) de 31 de julio ele 1965 y 
1274 (XLlll) de 4 de agosto de 1967 sohre el apro
vechamiento y la utilizaci<'m de los recursos humanos, y 
knicrnlo presentes los juicios expresados por el Con
sejo en su 45° período de sesiones respecto dt'l informe 
dd S<'crctario General sohrc el aprovechamiento v la 
ntilizacir'm de los recursos humanos en los paísc~ en 
dcsarroll<,44 , y en particular la seccit'm del informe re
ferente a la migraciún de personal altamente capacitado 
de l"~ países en desarn,llo, 

Ohscr11111ulo con preocuparúí11 qm· pc:rsonal altamente 
capacit:1rl<i de h,s países <·n dc·sarn,llo sigue emigrando 
a t111 n11111, cr«TÍ<"nt1· a <1,-ten11inad,,s paÍs«-s dcsarrnlla
,¡,,,., J,, ,·11al <·n alg1111os casos ¡,11c·d<• ol,.~lan1liz;1r <"1 pro-
1:1·0h rl,- ,l,-sarr,,11,, 1-c1,11/1111in1 y S()l"ial «11· l11s país<·-~ en 
d,-sarrr ,JI,,, 

C11nsirfrrond11 q11e <'lllr<" las causas principales del 
Í'.X<>dr, int<-11-rtual d1· los país1·s c·11 <ksarrollo c.,t:'111 1:ts 
di ft·n-1wias 1t·c11ol{1:~ iras y l-ro11<1111ic1~ t' x isl\"nlt's l"ntre 
ellos y los paí~c·s <l<·san:ollarlos y q11<·. ha.,la tanto se 
salv<·n l'.Sas diferencias, es m·n·sari11 ;1doplar las 11H·
rlidas provisi()nalcs pcrtinenks. rn los planos narional 
<· i11tnnacio11al, para rrsolver los problemas resultantes 
de•! c·xorl,, de 1wrsonal capacitado <k los países en 
desarrnllo, 

Observando asimismo que muchos paí.-;es en fks;irrollo 
no c·st;m aún técnicamente preparados para evaluar de-
1,idanwntr: la magnitud y las características cl('l éxodo 
dl' s11 personal capacitado, 

"/!"n1111c11/os Oficial,·s del Cm1s,·io Tico11á111ico ,, Social. 45º 
f,1·rí"d" di' .l"i".ri"'"'s, .,1,wxos, temas <} y 10 ,k-1 p-rograma, do-

1·i,1111·11t1Js l•:/4-lX.l y i\dd. l y 2. 

1. Toma nota con i11tcn;s dd informe dl'l Secretario 
General sohre el éxodo de personal capacitatlo de lus 
países en clesarrollo45 y de la importante contrihuciún 
del Instituto de Formación Profesional e ln\'l'stigacio
nes ele las Naciones Unidas a la preparación de· ese 
estmlio, e invita a los Estados Miembros a analizar sus 
conclusiones y sugerencias; 

2. Reitera su recomendación de que las Naciones 
Uniclas, la Organización de las Naciones llni<las para 
el Desarrollo Industrial. el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo, los organismos especializa
dos y el Organismo Internacional de Energía Atúmica 
intensifü¡uen su apoyo a los esfuerzos de los gobiernos 
<le los países en desarrollo a fin ele l'ít'ar instituciones 
nacionales ele formacic'm o de ampliar las existl'ntes; 

3. Se1iala a la atención ele los países l'n desarrollo 
la necesidad de que preparen planes para: 

a) Ampliar y reorientar, en su caso. los servicios 
educativos y de otra índole para la capacitacitÍn de 1wr
sonal técnico en consonancia con sus nrcesidades <le 
desarrollo; 

b) Asegurar la debida utilización de las aptitudrs 
Y conocimientos especializados de su personal capa
~itado; 

4. Recomienda a los países desarrolladns que coo
peren en la adopción de las medidas ¡wrti11c11tes con 
miras a reducir los efectos adversos del éxoclo ele per
sonal capacita<lo de los países en desarrollo; 

5. Pide al Secretario General <7ue. en cnnsnlta con 
los gobiernos de los Estados Miembros intnesaclos y 
teniendo en cuenta, según proceda, los trabajos que 
están realizando los organismos especializados, d Ins
tituto de Formación Profesional e Investigaciones de 
las .N"aciones Unidas y otras organizaciones v (íq.:-anos 
interesados del sistema de las Naciones llniclas. pre
pare estuclios selectivo, <le algunos países rn <ll'sarrnllo 
que estén preocupados seriamente por el problema cid 
éxodo intelectual. con la finaliclad ck esclarecer aún mits 
ese problema, y en particular rvaluar sus consecuen
cias para el desarrollo económico de esos pabes. v que 
formule recomendaciones adecuadas de aeciún prúctica 
en lns planos nacional L' internacional para re:--()h•;-r ese 
prohkma; 

(¡_ l'idc al Secretario (;e11L"ral (]lll'. a h;1se 1k esos 
t"studios _1· en coop(Tal·i,'in c011 los orga11is11H1s cspe,·iali
zados, l'1 l11stit11tn ele For111ari1'1n l'rnL·siona\ <' Tnn·sti
g-aciotll'S de las Naciones Unidas v el ('omite; .\st"s11r 
sobre la Aplicariún de la Ciencia· y la Ter11ologia al 
1 ksarrollo. sug·iera modos de abordar los prnhlc111as re
sultantes del c.'-xoclo ele prrsonal C'lparitado en fl)e\,Js 
los nivdrs de los paÍSl'S en desarrollo a los países <ks
;1rrolladns. ,·n d contexto ele In pro:,ert;Hla l'strategia 
de desarrollo para d Sei•111Hh1 11eeenio ele las -:'\;irinnes 
Unidas pa1·a el Desarrollo; 

7. l'ide al Secretario Gent?ral qne pres,·nte lns es
tttclios mencionados v sus S\l[!"(•n·nei:-is snhre hs 11wclid;is 
que poclrían adoptarse a la· A~;imhlea Gen<'ral. ('11 SI\ 

vig-ésimo quinto períorlo dr sesiones, por rnrnh1c!n riel 
Cons(•jn Ecorn'imico y Social; 

"'Darumrnlas ()jiria/,-s dr la A.rnml>l,·a (;r,r,·ral. r·1.11,·s11110 
trrrrr {>rríada de sesiones. Anc.,·os. t('n,a 47 «1('1 pm!!rama. ,ln
ntmcnto i\/72()4_ 


